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DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

Fecha de elaboración: 20 de mayo de 2025 

Dependencia solicitante:  Subdirección Corporativa 

Fuente:  
Señale con una X  

IDIGER X FONDIGER  

Plan Anual de 
Adquisiciones 

Nro. Plan de Adquisiciones - Código 
UNSPSC 

93151500; 84121600; 84121700; 
84131700 

Valor estimado según plan $113.077.042 

Tipo de presupuesto asignado Inversión 

Proyecto 
8079-Implementar acciones de fortalecimiento institucional para mejorar la 
calidad de la gestión y la renovación tecnológica del IDIGER en Bogotá D.C. 

Meta del Proyecto  
Fortalecer 100 % de los procesos misionales, a través del desarrollo de las 
políticas de gestión y desempeño por parte de los procesos estratégicos, de 
apoyo y de evaluación. 

Responsable del Proyecto Subdirección Corporativa 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 
 
El Congreso de la República expidió la Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del 
riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras 
disposiciones”; y en su artículo 14 dispuso que:  
 
“Artículo 14. Los alcaldes como jefes de la administración local representan al Sistema Nacional en el Distrito y el 
municipio. El alcalde, como conductor del desarrollo local, es el responsable directo de la implementación de los 
procesos de gestión del riesgo en el distrito o municipio, incluyendo el conocimiento y la reducción del riesgo y el 
manejo de desastres en el área de su jurisdicción.  
 
Parágrafo. Los alcaldes y la administración municipal o distrital, deberán integrar en la planificación del desarrollo 
local, acciones estratégicas y prioritarias en materia de gestión del riesgo de desastres, especialmente, a través 
de los planes de ordenamiento territorial, de desarrollo municipal o distrital y demás instrumentos de gestión 
pública.”  
 
Lo anterior involucra a las entidades territoriales y, por ello dispone para las mismas, algunas reglas relativas al 
papel que deben cumplir Gobernadores, Alcaldes, Asambleas y Concejos dentro del Sistema, frente a lo cual se 
dispuso en la norma mencionada que en cada entidad, debería existir un Consejo de Gestión del Riesgo, un 
Coordinador designado por el Gobernador o Alcalde que debe ser igual o superior a jefe de oficina Asesora (Art 
29)1, una dependencia o entidad de gestión del riesgo en las entidades con población superior a 250.000 
habitantes, Comités y Comisiones técnicas creados por los Consejos territoriales y un Fondo Territorial de Gestión 
del Riesgo constituido bajo el esquema del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo (Art. 54)2.  
______________________ 
1 ARTÍCULO 29. FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS TERRITORIALES. Los consejos territoriales tendrán 
un coordinador designado por el gobernador o alcalde, cuyo nivel jerárquico deberá ser igual o superior a jefe de 
oficina asesora. En todo caso, el coordinador deberá vigilar, promover y garantizar el flujo efectivo de los procesos 
de la gestión del riesgo. Parágrafo 1°. En los departamentos, distritos y municipios con población superior a 
250.000 habitantes, existirá una dependencia o entidad de gestión del riesgo, siempre que su sostenimiento esté 
enmarcado dentro de las disposiciones de los artículos 3°, 6° y 75 de la Ley 617 de 2000. Si dicha dependencia 
o entidad existiere o fuere creada, quien la dirija, tendrá en todo caso, rango igual o superior a jefe de oficina 
asesora y su objetivo será el de facilitar la labor del alcalde como responsable y principal ejecutor de los procesos 
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de la gestión del riesgo en el municipio, coordinar el desempeño del consejo territorial respectivo, y coordinar la 
continuidad de los procesos de la gestión del riesgo, en cumplimiento de la política nacional de gestión del riesgo 
y de forma articulada con la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial municipal.  
 
2 Artículo 54. Fondos Territoriales. Las administraciones departamentales, distritales y municipales, en un plazo 
no mayor a noventa (90) días posteriores a la fecha en que se sancione la presente ley, constituirán sus propios 
fondos de gestión del riesgo bajo el esquema del Fondo Nacional, como cuentas especiales con autonomía técnica 
y financiera, con el propósito de invertir, destinar y ejecutar sus recursos en la adopción de medidas de 
conocimiento y reducción del riesgo de desastre, preparación, respuesta, rehabilitación y reconstrucción. Podrá 
establecer mecanismos de financiación dirigidos a las entidades involucradas en los procesos y a la población 
afectada por la ocurrencia de desastres o calamidad. El Fondo podrá crear subcuentas para los diferentes 
procesos de la gestión del riesgo.   
 
Por lo anterior, la creación de los Fondos Territoriales de Gestión del Riesgo, se constituye como una obligación 
legal y se concibe como una cuenta especial y bajo el mismo esquema del Fondo Nacional de Gestión de Riesgos, 
es decir, con una operación financiera diferente e independiente de tal manera que el Fondo, por su carácter ligado 
a la financiación del conjunto de entidades del sistema, se desvincule de la organización y funcionamiento de la 
entidad coordinadora.  
 
En aras de dar cumplimiento a la ley, el Concejo de Bogotá mediante el Acuerdo 546 de 2013, transformó el 
Sistema Distrital de Prevención y Atención de Emergencias SDPAE, en el Sistema Distrital de Gestión de Riesgo 
y Cambio Climático SDGR-CC, actualizó sus instancias de dirección y coordinación, y creó el Fondo Distrital para 
la Gestión de Riesgos y Cambio Climático “FONDIGER”.  
 
En el mencionado Acuerdo se estableció que FONDIGER tendría como características, la de ser una cuenta 
especial del Distrito Capital, con independencia patrimonial, administrativa, financiera, contable y estadística, 
administrado por el IDIGER, sin personería jurídica y creado para el cumplimiento del objeto y alcance del SDGR-
CC.  
 
Consecuencia de lo anterior, se emitió el Decreto Distrital 174 de 2014 por medio del cual se reglamentó el 
funcionamiento del FONDIGER y en el que se señaló que el mismo tendrá como objeto general, obtener, recaudar, 
administrar, invertir, gestionar y distribuir los recursos necesarios para la operación del Sistema Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático, bajo esquemas interinstitucionales de cofinanciación, concurrencia y 
subsidiariedad, para el desarrollo de los procesos de gestión de riesgos y cambio climático.  
 
En el articulado del Decreto citado, se encuentra que el Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático de Bogotá, D.C., contará al menos con las siguientes subcuentas de destinación específica:  
 

• Subcuenta de conocimiento y Reducción de Riesgos.  

• Subcuenta para la adaptación al cambio climático  

• Subcuenta de Manejo de Emergencias, Calamidades y/o desastres.  
 

A través del Acuerdo 006 del 29 de diciembre de 2016, de la Junta Directiva del Fondo Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático de Bogotá D.C., se modificó una subcuenta y se crearon dos más, quedando en 
definitiva las siguientes seis (6) subcuentas:  
 

1. Subcuenta de Conocimiento del Riesgo y de los Efectos del Cambio Climático 
2. Subcuenta de Reducción del Riesgo  
3. Subcuenta de Adaptación al Cambio Climático  
4. Subcuenta de Manejo de Emergencias, Calamidades o Desastres  
5. Subcuenta de Recuperación  
6. Subcuenta para la Protección Financiera  
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Subcuentas frente a las cuales será la Junta Directiva del Fondo Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
de Bogotá D.C., la que establecerá la distribución de los recursos entre ellas, reglamentará su destinación y podrá 
crear nuevas subcuentas de acuerdo con las condiciones de riesgo de la ciudad.  
De otro lado, el Decreto Distrital 174 de 2014 dispuso que la ordenación del gasto y representación del 
FONDIGER, estarán a cargo del Director General del IDIGER.  
 
Ahora bien, respecto de los recursos a administrar, el artículo 16 del Acuerdo 546 de 2013 establece que el Fondo 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá D.C, estará constituido por los siguientes recursos, 
los cuales serán de carácter acumulativo y no podrán en ningún caso ser retirados del mismo por motivos 
diferentes a la gestión de riesgos, en cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del artículo 54 de la Ley 1523 
de 2012, así: 
 

▪ Los recursos de la cuenta especial de la Secretaría de Hacienda – Tesorería Distrital denominada 
Fondo de Gestión del Riesgo – Ley 1523 de 2012 a la que se refiere el parágrafo del artículo 12 del 
Decreto 164 del 12 de abril de 2013.  

▪ Los recursos y bienes que el IDIGER transfiera al FONDIGER.  
▪ Una suma anual de forzosa inclusión en el presupuesto Distrital no inferior al 0.5% de los ingresos 

corrientes tributarios de la Administración Central de libre destinación.  
▪ Los aportes que puedan efectuar a este Fondo, las entidades y empresas de carácter internacional, 

nacional, departamental, distrital o particular y las personas naturales.  
▪ Los recursos provenientes de las estrategias de protección financiera frente al riesgo de desastres.  
▪ Los rendimientos financieros que genere el FONDIGER.  

 
Así las cosas, como consecuencia de lo mencionado y de acuerdo con lo estipulado en el artículo 5 del Decreto 
Distrital 174 de 2014, los mecanismos de administración para los recursos del FONDIGER se harán de la siguiente 
manera:  
 
“Artículo 5: Administración de los Recursos. Para el cumplimiento del objeto del FONDIGER, la administración 
de los recursos se realizará a través de una Fiducia Pública, sin perjuicio de las facultades asignadas al IDIGER, 
a la Junta Directiva del FONDIGER y a lo dispuesto en el artículo 13 del Acuerdo 546 de 2013. Parágrafo. - La 
contratación de la Fiducia Pública estará a cargo del IDIGER, para lo cual la selección de LA SOCIEDAD 
FIDUCIARIA se realizará de conformidad con lo establecido en la Ley y con cargo al presupuesto del IDIGER.”  
 
Dicha Fiducia Pública, figura creada por la Ley 80 de 1993 y regulada en su artículo 32, numeral 5°; se asimila en 
el Código Civil a un encargo fiduciario el cual, para este caso, no constituye un patrimonio autónomo, ya que el 
mismo no implica transferencia de dominio sobre los bienes o recursos estatales.  
 
En consecuencia, la Fiducia Pública a constituir es de administración y pagos, sin contratación derivada. 
 
El presente proceso fue sometido a consideración de los miembros del comité de contratación No 14 llevado a 
cabo el día 19 de mayo de 2025, el cual se recomendó por la totalidad de los integrantes del mismo. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con el propósito de dar cumplimiento al Acuerdo 546 de 2013 y el Decreto Distrital 
174 de 2014, el IDIGER requiere adelantar el presente proceso de contratación. 
 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR  
 

2.1. OBJETO 
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Prestar los servicios de administración y pagos para manejar a través de fiducia pública, los recursos asignados 
al fondo distrital para la gestión de riesgos y cambio climático de Bogotá D.C. – FONDIGER. 
      

2.1.1. ALCANCE DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 
La presente contratación se materializa con la figura de la FIDUCIA PÚBLICA, cuyo propósito será el de dar 
cumplimiento al objeto del FONDIGER, el cual es: obtener, recaudar, administrar, invertir, gestionar y distribuir los 
recursos necesarios para la operación del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, bajo 
esquemas interinstitucionales de cofinanciación, concurrencia y subsidiariedad. 
 
3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Las condiciones técnicas exigidas serán las establecidas en el Anexo Técnico, y las obligaciones generales y 
específicas que se describen en el presente estudio previo y en los demás documentos que conforman el proceso. 

 
3.1. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS (UNSPSC) 

 
Para la clasificación de los bienes y servicios, objeto de este proceso se tuvo en cuenta la guía para la codificación 
de bienes y servicios expedida por Colombia Compra Eficiente; además de llevarse a cabo la verificación 
descripción técnica, detallada y completa del bien o servicio objeto del contrato, identificado con el tercer nivel del 
Clasificador de Bienes y Servicios, los cuales son: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

93 
Servicios Políticos y 
de Asuntos Cívicos 

 

 

15  
Servicios de Administración y 

Financiación Pública  

15 
Administración 

84  
Servicios Financieros y de 

Seguros  

12  
Banca e Inversiones  

16 
Servicios de 

transferencia de fondos 
y canje y cambios 

84  
Servicios Financieros y de 

Seguros  

12  
Banca e Inversiones  

17 
Asesoría de 
inversiones 

84  
Servicios Financieros y de 

Seguros  

13  
Servicios de seguros y 

pensiones  

17 
Fondos de pensiones 

 
4. OBLIGACIONES ESPECIFICAS Y/O PRODUCTOS ESPERADOS 
 
Ver numerales: 
 
16.1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 
16.1.1 PRODUCTOS A ENTREGAR DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
 
5. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
La modalidad de selección y el contrato a suscribir como resultado del mismo, estarán sometidos a la legislación 
y jurisdicción colombiana y se rigen por las normas de la Ley 80 de 1993, el Título I artículo 2 numeral 1 de la Ley 
1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 Modificado por Ley 2195 de 2022, Decreto 019 de 2012 Modificado por Decreto 
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2106 de 2019, Decreto 1082 de 2015 modificado por el decreto 1860 de 2021, Decreto 1882 de 2018 modificado 
por Ley 2022 de 2020, manuales, guías y circulares emitidas por  Colombia Compra Eficiente, las demás normas 
que la complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto de 
la presente modalidad de selección, así como la demás normatividad vigente aplicable. 
 
El artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, consagra las modalidades de selección que se pueden emplear para realizar 
la escogencia de un contratista de la administración, teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía a contratar, la 
modalidad de selección que adelantará corresponde a una LICITACIÓN PÚBLICA, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 2.2.1.2.1.1.1. del Decreto 
1082 de 2015 y demás normas concordantes y complementarias sobre la materia. 
 
Tanto el proceso de selección como el contrato que se suscriba para la fiducia pública, se rigen por las 
disposiciones pertinentes de la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás decretos reglamentarios, y en 
particular por las reglas contenidas en los estudios previos, el pliego de condiciones, las resoluciones y demás 
documentos que se expidan durante el proceso de selección (Actas de audiencia de aclaraciones, Adendas y las 
respuestas a las aclaraciones que se emitan). En lo no regulado, se rige por las normas civiles y comerciales 
vigentes aplicables al caso concreto, así:  
 
“Artículo 32. Al respecto, la Ley 80 prevé lo siguiente, con relación a la contratación del encargo fiduciario:  
 
De los Contratos Estatales. Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que 
celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones 
especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así́ como los que, a título enunciativo, se 
definen a continuación: (...)  
 
5o. Encargos fiduciarios y fiducia pública. 
 Los encargos fiduciarios que celebren las entidades estatales con las sociedades fiduciarias autorizadas por la 
Superintendencia Bancaria tendrán por objeto la administración o el manejo de los recursos vinculados a los 
contratos que tales entidades celebren. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el numeral 20 del artículo 25 de 
esta Ley. 
 
Los encargos fiduciarios y los contratos de fiducia pública sólo podrán celebrarse por las entidades estatales con 
estricta sujeción a lo dispuesto en el presente estatuto, únicamente para objetos y con plazos precisamente 
determinados. En ningún caso las entidades públicas fideicomitentes podrán delegar en las sociedades fiduciarias 
la adjudicación de los contratos que se celebren en desarrollo del encargo o de la fiducia pública, ni pactar su 
remuneración con cargo a los rendimientos del fideicomiso, salvo que éstos se encuentren presupuestados.  
 
Los encargos fiduciarios y los contratos de fiducia mercantil que a la fecha de promulgación de esta ley hayan sido 
suscritos por las entidades estatales, continuarán vigentes en los términos convenidos con las sociedades 
fiduciarias.  
La selección de las sociedades fiduciarias a contratar sea pública o privada, se hará con rigurosa observancia del 
procedimiento de licitación o concurso previsto en esta ley. No obstante, los excedentes de tesorería de las 
entidades estatales se podrán invertir directamente en fondos comunes ordinarios administrados por sociedades 
fiduciarias, sin necesidad de acudir a un proceso de licitación pública.  
 
PARÁGRAFO 1.- Modificado por el art. 15, Ley 1150 de 2007, así: Los Contratos que celebren los 
Establecimientos de Crédito, las compañías de seguros y las demás entidades financieras de carácter estatal, no 
estarán sujetos a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y se regirán 
por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a dichas actividades 
.  
En todo caso, su actividad contractual se someterá a lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley.”  
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El presente proceso tiene como finalidad la selección de una Fiducia Pública mediante la modalidad de Licitación 
Pública, teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía del objeto a contratar, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 1º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.2.1.1.2. del Decreto 1082 de 2015 y Ley 1882 
de 2018, los cuales consagran que la selección del contratista se efectuará por regla general a través de licitación 
pública, como regla general la modalidad de Licitación Pública; por las características del objeto a contratar, el 
monto presupuestal reservado para la contratación y al no circunscribirse la necesidad contractual en ninguna de 
las excepciones descritas en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, tal y como es el caso 
de la contratación que se pretende efectuar.  
 
El proceso de selección, así como el contrato que de él se derive, están sujetos a lo establecido en la Constitución 
Política, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, contenido en la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015, la Ley 1882 de 2018 y en las normas que lo 
reglamentan, modifican o adicionan.  
 
El pliego de condiciones elaborado por el IDIGER para el proceso de selección contendrá además de los requisitos 
exigidos en la Ley 80 de 1993, los definidos en el Decreto 1082 de 2015, así como aquellos establecidos en las 
demás normas vigentes que regulan la materia.  
 
En materia de publicidad del proceso de selección se cumplirá de lo dispuesto en los artículos 2.2.1.1.1.7.1 y 
2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, referente a la publicidad del proceso en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Estatal – SECOP y a la obligatoriedad de convocatoria pública en los procesos de licitación. Así 
mismo, se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011, estableciendo como 
criterios de selección la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas 
señaladas en el pliego de condiciones. 
 
De conformidad con lo anterior, la modalidad de selección pertinente para: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y PAGOS PARA MANEJAR A TRAVÉS DE FIDUCIA PÚBLICA, LOS RECURSOS 
ASIGNADOS AL FONDO DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO DE BOGOTÁ 
D.C. – FONDIGER.”, corresponde a la Licitación Pública 
 
Además, se aplicarán las normas propias del Distrito Capital y las reglamentaciones internas del INSTITUTO 
DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO IDIGER; también tendrán aplicación las normas 
legales que se dicten sobre la materia durante el desarrollo de esta contratación y que deban empezar a regir 
durante la vigencia de esta, con las excepciones que al respecto se determinen y las que se desprendan de las 
normas generales sobre vigencia de normas. 
 
6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN 
 
Con el fin de realizar el estudio de mercado del presente proceso el día 10 de marzo de 2025, el IDIGER remitió 
vía correo electrónico el formato de Solicitud de Cotización (se adjunta documento) a los posibles oferentes 
identificados en el estudio de sector, en el cual se incluyó las específicas técnicas de los servicios y cantidades 
que pretende adquirir la entidad:  
 

• ALIANZA  

• FIDUCIARIA BANCOLOMBIA  

• FIDUBOGOTA  

• FIDUCOLDEX  

• FIDUCIARIA DAVIVIENDA  

• FIDUAGRARIA  

• FIDUOCCIDENTE  
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• FIDUPOPULAR  

• FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA  

• FIDUCENTRAL  

• FIDUPREVISORA  

• FIDUPOPULAR  

 

Del total de solicitud de cotizaciones que fue de 12 empresas, remitieron cotización 5 empresas, las cuales se 
presentan a continuación: 

 

Cuadro No. 1 Listado de Empresas Cotizantes 

 

EMPRESA FECHA DE COTIZACIÓN CUMPLE CON LO 
SOLICITADO 

FIDUPOPULAR  11/03/2025 SI 

FIDUAGRARIA  27/03/2025 SI 

FIDUCIARIA AVAL  27/03/2025 SI 

FIDUOCCIDENTE  28/03/2023 SI 

FIDUCOLDEX  28/03/2025 SI 

 
 
Una vez recibidas las cotizaciones se procedió a verificar que todas cumplieran con los requisitos solicitados, se 
validó que todas fueran homogéneas y comparables entre sí, con el fin de establecer el presupuesto oficial 
estimado del presente proceso de contratación.  
 
A continuación, se presenta el cuadro con los valores de las cotizaciones allegadas.  
 
 

Cuadro No. 2 Cotizaciones 
 

GIRO FIDUCOLDEX FIDUOCCIDENTE AVAL 
FIDUCIARIA 

FIDUAGRARIA 

VALOR UNITARIO 
DE GIRO 

 
$ 148.800,00 

 
$ 121.000,00 

 
$ 73.000,00 

 
$ 125.000,00 

 
Una vez verificadas las cotizaciones y que las mismas cumplieran con todos los requerimientos técnicos solicitados 
por el IDIGER, de conformidad con el aval del área técnica, se procedió a efectuar el análisis de precios unitarios 
según el valor de las cotizaciones recibidas, en dicho análisis se evidencia que la cotización presentada por el 
proveedor AVAL FIDUCIARIA, presenta dispersión en su valor superior al 20% afectando el promedio del precio 
con respecto a las cotizaciones recibidas, por consiguiente, no se tomara dicho valores en el cálculo del promedio 
aritmético con las cuales se determina el promedio unitario según rango de giro como se presenta a continuación. 
 

Cuadro No. 3 Análisis Cotizaciones recibidas 
 

GIRO  FIDUCOLDEX  FIDUOCCIDENTE  AVAL 
FIDUCIARIA  

FIDUAGRARIA  PROMEDIO 
ARITMETICO  

VALOR 
UNITARIO DE 
GIRO  

 
$ 148.800,00 

 
$ 121.000,00 

 
$ 73.000,00 

 
$ 125.000,00 

 
$ 131.600,00 

 
Cuadro No. 4 Precio de giros mensuales 
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VALOR UNITARIO GIRO 

$ 131.600,00 

 
Para el presente proceso el valor unitario será por CIENTO TREINTA Y UN MIL SEICIENTOS PESOS M/CTE 
($131.600,00.) incluido IVA, impuestos, tasas y contribuciones a las que haya lugar, esto teniendo en cuenta que 
se realizará a monto agotable. 
 
Ver Anexo Estudio de Mercado 
 

6.1. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DEL ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
Se deja constancia que el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, cumplió con el deber de 
análisis para conocer el sector relativo al objeto del presente proceso de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.1.1.1.6.1 del Decreto Único Reglamentario Nro. 1082 de 2015. 
 
Ver Anexo del Análisis de Sector 
 
 
 
 
 
 

6.2. ESTUDIO DE PRECIOS DE MERCADO 
 
 

VALOR DEL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

TIPO DE CONTRATO RIESGO 

$113.077.042 Contrato Fiduciario 
Se realiza la valoración del riesgo 
respectivo al proceso de selección 

 
6.3. PRESUPUESTO OFICIAL  

 
El valor del presupuesto oficial asciende a la suma de CIENTO TRECE MILLONES SETENTA Y SIETE MIL 
CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($113.077.042) IVA INCLUIDO demás costos directos e indirectos, y en los 
que deba incurrir el futuro contratista, respaldado con el siguiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
 

Número de CDP: 244 Valor $113.077.042 

Fecha  Rubro: 

8079-Implementar acciones de 
fortalecimiento institucional para mejorar la 

calidad de la gestión y la renovación 
tecnológica del IDIGER en Bogotá D.C. 

Recursos IDIGER X Recursos FONDIGER  

Código presupuestal O232020200771541 Servicios fiduciarios 

 
7. FORMA DE PAGO 
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El valor mensual será cancelado dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la factura, 
acompañada de la constancia expedida por la Supervisión y previa aprobación de los informes escritos requeridos 
en los términos contractuales, aunada a la Certificación de pago de aportes parafiscales (ICBF, SENA, Caja de 
Compensación Familiar y ARL) y de Aportes Patronales (Pago de aportes en Pensión, Salud al Sistema de 
Seguridad Social y Riesgos Laborales), expedida por el Revisor Fiscal de LA SOCIEDAD FIDUCIARIA o el 
Representante Legal de la misma, en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 828 de 2003 y el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 del mes correspondiente  
Sin perjuicio de lo anterior, queda entendido que la forma de pago supone la prestación real y efectiva de la 
contraprestación pactada.  
 
La cuenta de cobro o factura, según sea el caso, deberá dirigirse única y exclusivamente al INSTITUTO 
DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO - IDIGER NIT. 800.154.275-1, conforme los 
procedimientos establecidos por la entidad.  
 
Nota 1: De no presentarse un volumen mínimo de 90 giros mensuales, en todo caso el IDIGER efectuará el pago 
correspondiente a un costo fijo mensual, el cual se determinará con base a la multiplicación del valor de la oferta 
ganadora por el total de 90 giros.  
 
Nota 2: Dentro del término señalado para efectuar los pagos EL IDIGER podrá formular por escrito las 
observaciones u objeciones que tenga a las facturas que presente el contratista. Durante el tiempo que dure la 
revisión a las observaciones u objeciones formuladas a los documentos mencionados, se suspenderá el plazo 
para el pago y una vez realizadas las aclaraciones pertinentes por parte del contratista se reanudara dicho plazo.  
 
Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrá por 
ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
Para efectos del pago, el CONTRATISTA deberá presentar:  
 

a. Factura o documento equivalente de conformidad con la Ley. 
b. Certificación de Cumplimiento y recibo a satisfacción por parte del Supervisor del contrato en el que 

conste la verificación de cumplimiento del objetivo y su alcance, así como de las obligaciones a cargo del 
contratista. 

c. Certificación expedida por el revisor Fiscal o el representante legal sobre el cumplimiento de los pagos al 
sistema de Seguridad Social Integral, de acuerdo con el artículo 50 de La ley 789 de 2002 y normas 
concordantes. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, queda entendido que la forma de pago supone la prestación real y efectiva de la 
contraprestación pactada. 
  
Nota 3. EL IDIGER solo adquiere obligaciones con el(los) proponente(s) favorecido(s) en el presente proceso de 
selección y bajo ningún motivo o circunstancia efectuará pago a terceros. 

  
Nota 4. Los pagos serán realizados por medio de la Tesorería Distrital en pesos colombianos, a través de 
consignación en la cuenta corriente o de ahorros que indique el proponente seleccionado, abierta en una de las 
entidades financieras afiliadas al sistema automático de pagos (SAP), previos los descuentos de ley. 

  
Nota 5. Todos los pagos del presente contrato se encuentran sujetos a la disponibilidad y aprobación del PAC del 
IDIGER. 

  
Nota 6. El contratista con la suscripción del contrato acepta que en el evento que el valor total a pagar tenga 
centavos, éste se ajustara al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma es mayor, menor o igual a 0.50 
centavos.  Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el presente contrato. 
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Nota 7. El último pago estará supeditado al cumplimiento de los anteriores requisitos y a la oportuna elaboración 
del acta de liquidación del contrato. 
 
En caso de que el proponente favorecido sea un consorcio o unión temporal, para efectos del pago, éste debe 
informar el número de cuenta a nombre del consorcio o unión temporal, así como efectuar la facturación en formato 
aprobado por la DIAN a nombre del respectivo consorcio o unión temporal. 
 
8. TIPO DE CONTRATO  

 
El contrato que surja del presente proceso corresponde a un contrato fiduciario, regulado por la Ley 80 de 1993 y 
demás normas que la modifiquen, adicionen o deroguen y en las materias no reguladas en dichas leyes se dará 
aplicación a las disposiciones civiles y comerciales o aquellas que las modifiquen, adicionen o deroguen. 
 
9. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
9.1. REQUISITOS HABILITANTES – CAPACIDAD JURÍDICA 
 
Podrán participar en el presente proceso, las personas naturales y/o jurídicas directamente, nacionales o 
extranjeras, o a través de Consorcios o Uniones Temporales o con Promesa de Constitución de Sociedad futura, 
cuyo objeto social se relacione con el objeto de la presente contratación, que se encuentren incursas en causales 
de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y la Ley.  
 
El objeto social de cada proponente ya sea persona natural, jurídica o las integrantes del consorcio o unión 
temporal deberá estar relacionado con el objeto del presente proceso de selección.   
 
 
9.1.1. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO 
 
Los oferentes deberán anexar el certificado a su propuesta así:  
 
Persona jurídica nacional: Deberá acreditar su existencia y representación legal a través del correspondiente 
certificado de Existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio de la jurisdicción del domicilio 
principal, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación 
de la oferta, en el que conste matricula mercantil vigente, existencia, duración de la Sociedad, que su objeto social 
corresponda a las actividades o servicios que se relacionen con el objeto del presente proceso de selección, la 
representación legal, facultades del representante legal, si cuenta o no con revisor fiscal.  
 
Persona jurídica extranjera con sucursal en Colombia: Deberá aportar el documento que acredite la inscripción en 
el registro correspondiente en el país en donde tienen su domicilio principal.  
 
Asimismo, deberá acreditarse la capacidad legal de la sucursal y/o de su representante mediante la presentación 
del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de la 
República de Colombia en la cual se encuentre establecida la sucursal, cuya fecha de expedición deberá estar 
dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha prevista para el cierre del proceso de selección. Cuando el 
representante legal de la sucursal tenga limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el contrato o realizar 
cualquier otro acto requerido para la contratación, deberá presentar junto con el ofrecimiento copia del acta en la 
que conste la decisión del órgano social competente o su equivalente de la sociedad extranjera, que autorice la 
presentación del ofrecimiento, y de ser necesario lo faculte para presentar propuesta, celebrar el contrato y realizar 
los demás actos requeridos para la contratación.  
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Consorcios o uniones temporales: Para la presentación de las propuestas en asociación se debe presentar el 
Certificado de Existencia y Representación Legal de cada uno de los miembros que conforman la unión temporal 
o el consorcio, expedido por la autoridad respectiva dentro de los treinta (30) días calendario anterior a la fecha 
límite para realizar el cierre del presente proceso.  
 
El objeto social de todos los integrantes que conforman el consorcio o unión temporal debe estar relacionado con 
el objeto del presente proceso de selección.  
 
Nota. El representante legal de la persona jurídica deberá anexar a la propuesta fotocopia de su cédula de 
ciudadanía o del documento legal que acredite su identidad. 
 
9.1.2. AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIAL 
 
Si el estatuto social impone algún tipo de restricción para la presentación de la propuesta y/o suscripción del 
contrato, conferida al representante legal, se debe adjuntar copia del documento de autorización correspondiente, 
emitido por la junta de socios u órgano superior de gobierno social. 
 
9.1.3. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
 
El proponente persona jurídica o los integrantes de cualquier estructura plural, deberá anexar con la propuesta el 
certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes.  
 
Al cierre del presente proceso de contratación, es decir, hasta el plazo para presentar ofertas, el RUP debe 
encontrarse vigente y en firme y deberá aportarse como anexo en todos los casos. Para verificar que los efectos 
del RUP no han cesado, es necesario que el certificado contenga la anotación de que el inscrito ya radicó los 
documentos para la renovación o el soporte idóneo que así lo demuestre. Deberá presentar el certificado de 
Registro Único de Proponentes en forma independiente. 

 
9.1.4. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
El proponente deberá anexar la carta de presentación de la propuesta, debidamente suscrita por: el representante 
legal para personas jurídicas, la persona designada para representarlo en caso de Consorcio o Unión Temporal, 
o el apoderado debidamente constituido. 
  
En el evento de que la carta de presentación de la oferta se presente a través de apoderado, éste debe 
encontrarse debidamente facultado para presentarla, así como asistir y participar durante todo el proceso de 
selección. 
 
9.1.5. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
Para garantizar la seriedad de la oferta, cada oferente debe constituir a favor del Instituto Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático- IDIGER y/o el Fondo Distrital de Gestión del Riesgo- FONDIGER, una garantía de 
seriedad de la oferta a FAVOR DE ENTIDADES OFICIALES por cualquiera de los métodos admitidos para este 
criterio de conformidad con las reglas establecidas por el Decreto 1082 de 2015; si esta es una póliza, deberá ser 
expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia. 
 

Beneficiario: 
INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO – 
IDIGER Y/O FONDO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO – FONDIGER 

Dirección DG 47 No. 77 A – 09 INT 11 

NIT: 800.154.275-1. 
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Afianzado: 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER y/o Fondo 
Distrital de Gestión del Riesgo – FONDIGER 

Vigencia: Tres (3) meses a partir de la fecha efectiva de cierre del proceso. 

Objeto: 
Prestar los servicios de administración y pagos para manejar a través de fiducia 
pública, los recursos asignados al fondo distrital para la gestión de riesgos y cambio 
climático de Bogotá D.C. – FONDIGER. 

Cuantía o valor 
asegurado: 

 
10% del Presupuesto Oficial  
 

 
En todo caso el amparo de la garantía de seriedad de la oferta deberá extenderse hasta la aprobación de la 
garantía única de cumplimiento que ampare la actividad contractual, para lo cual el IDIGER, requerirá a los 
proponentes para que realicen la ampliación de los plazos de vigencia, de ser el caso.  
 
9.1.6. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
  
Cuando la propuesta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal, se debe anexar el documento de 
conformación debidamente suscrito por sus integrantes, en el cual se demuestre el estricto cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, donde se debe: 
 

✓ Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 
✓ Designar la persona, que para todos los efectos representará el consorcio o la unión temporal. 
✓ Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los integrantes del consorcio o la unión 

temporal y sus respectivas responsabilidades.  
✓ Precisar cuál es el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 
✓ En el caso de la UNIÓN TEMPORAL, señalar en forma clara y precisa, los términos y extensión de la 

participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la 
ejecución del contrato (ACTIVIDADES), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo 
del IDIGER como Entidad contratante. 

✓ Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir individualmente con los requisitos 
establecidos como persona natural o jurídica según sea el caso. 

✓ Señalar la duración de este que no deberá ser inferior a la del contrato. Por lo tanto, deberá indicarse 
expresamente que el consorcio o unión temporal no podrán ser liquidados o disueltos durante la vigencia 
o prórrogas del contrato que se suscriba. 

✓ En atención a lo dispuesto en el artículo 1.6.1.4.10 del Decreto Nacional 1625 de 2016, los integrantes 
del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución, para efectos del pago, en relación con 
la facturación deben manifestar:  

✓ Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, caso en 
el cual, se debe informar el número del NIT de quien factura.  

✓ Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o la 
unión temporal, caso en el cual, se debe informar el número del NIT de cada uno de ellos y la participación 
de cada uno en el valor del contrato.  

✓ Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar el 
número de NIT del proponente plural, si ya se tiene. Además, se debe señalar el porcentaje o valor del 
contrato que corresponda a cada uno de los integrantes y el nombre o razón social y el NIT de cada uno 
de ellos.  
 

Nota: En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales.  
 
Precisiones para tener en cuenta por parte de los consorcios o uniones temporales:  
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✓ Los integrantes del consorcio o unión temporal no pueden ceder sus derechos a terceros, sin obtener la 
autorización previa, expresa y escrita del IDIGER / FONDIGER. En ningún caso podrá haber cesión del 
contrato entre quienes integran el consorcio o unión temporal. 

✓ El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el consorcio o unión temporal, deberá 
ser distribuido a cada uno de sus miembros de acuerdo con su participación en las actividades gravadas 
que dieron lugar al impuesto, para efectos de ser declarado.  

✓ En caso de resultar favorecidos con la adjudicación, para la suscripción del contrato, deberá presentar el 
respectivo Registro Único Tributario – RUT del consorcio o unión temporal.  

 
9.1.7. CERTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CON EL SISTEMA INTEGRAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por 
el artículo 1 de la Ley 828 de 2003, los interesados en participar en el presente proceso de selección deben 
acreditar que se encuentran al día en el pago de los aportes de sus empleados y contratistas a cargo, relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, que comprende los subsistemas de Salud y Pensión y al Sistema General 
de Riesgos Laborales, así como los aportes parafiscales (Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Cajas de Compensación Familiar), mediante certificación, la cual debe 
tener una fecha de expedición del mes de la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección.  
 
Si el interesado en participar es persona jurídica nacional debe adjuntar a su propuesta una certificación expedida 
por el Revisor Fiscal cuando exista, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, en la 
cual se acredite que se encuentra al día en el pago de los aportes realizados durante un lapso no inferior a los 
últimos seis (6) meses anteriores a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección.  
 
La certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de acuerdo con la Ley 
requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el Representante Legal de la sociedad 
proponente. En caso de que la certificación sea suscrita por el revisor fiscal deberá anexar además la certificación 
vigente de antecedentes disciplinarios de la profesión, copia de la cédula y la tarjeta profesional, la falta de 
presentación de los documentos previamente señalados dará lugar a señalar el presente requisito como NO 
CUMPLE.  
 
Para el caso en que el Oferente tenga un acuerdo de pago vigente, debe certificar que se encuentra al día con los 
pagos acordados en el mismo.  
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean personas 
jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente dicha certificación expedida por el 
Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo, según corresponda.  
El adjudicatario del proceso de selección debe tener en cuenta que, para la suscripción del contrato, así como 
para cada uno de sus pagos, debe acreditar estar al día en sus aportes parafiscales relativos al sistema de 
seguridad social integral, así como los propios del SENA, ICBF, y Cajas de Compensación Familiar cuando 
corresponda. (Artículo 3 Ley 1150 de 2007).  
 
Nota 1: La certificación de cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral y aportes 
parafiscales, deberá encontrarse al día al momento de cierre del presente proceso de selección.  
 
Nota 2: El IDIGER se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la información que suministran 
los proponentes. Si se advierten discrepancias entre la información suministrada y lo establecido por la Entidad, 
se solicitarán las aclaraciones de rigor. 

  
9.1.8. CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 
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EL IDIGER, verificará en el último boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la 
República que el proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un Consorcio o Unión Temporal, 
no se encuentre(n) reportado(s) en dicho boletín. 
 
9.1.9. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA 
 
EL IDIGER verificará el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Personería (cuando el mismo ya 
se haya tramitado por primera vez), que el interesado en participar en el presente proceso de selección sea 
persona natural o jurídica y su representante legal y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un 
Consorcio, una Unión Temporal o una Promesa de Sociedad, no se encuentre(n) reportado(s). 
 
9.1.10. CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE    
SANCIONES E INHABILIDADES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
EL IDIGER verificará el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación, que el interesado en participar en el presente proceso de selección sea persona natural o jurídica y su 
representante legal y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio, una unión temporal o una 
promesa de sociedad, no se encuentre(n) reportado(s). 
 
9.1.11. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL 
 
EL IDIGER verificará en el certificado de antecedentes judiciales del representante legal de la persona jurídica o 
de la persona natural expedido por la Policía Nacional. 
  
Si se tratare de un consorcio, una unión temporal o una promesa de sociedad se verificarán los antecedentes de 
cada uno de los miembros que lo conforman y de su Representante Legal. 
 
9.1.12. CERTIFICADO DEL SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 
  
EL IDIGER requiere que el proponente allegue certificado del Sistema de Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC, de conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 “Por 
la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 
 
9.1.13. COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
  
El oferente deberá aceptar el compromiso de integridad anexo a los pliegos de condiciones respondiendo la 
pregunta establecida para tal efecto en la plataforma SECOP II. 
 
9.1.14.  FOTOCOPIA DEL RUT – REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO  
 
La entidad verificará la identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece el 
oferente; para el caso las personas jurídicas y /o naturales integrantes de del proponente plural se comprobará 
individualmente este requisito cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas por realizar 
directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Igualmente, el Registro único Tributario, 
deberá estar actualizado a la Clasificación Códigos CIUU vigente. 
 
 
9.1.15. LA FOTOCOPIA DE LA INSCRIPCIÓN EN EL RIT REGISTRO ÚNICO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA 
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La fotocopia de la inscripción en el RIT Registro Único de Información Tributaria será exigible con la presentación 
de la propuesta cuando el proponente cuente con sede en la ciudad de Bogotá, para aquellos que no cuenten con 
sede, agencia o sucursal en Bogotá, únicamente será exigible al adjudicatario del proceso, antes de la aceptación 
de la oferta. 
 
El RIT deberá estar actualizado a la Clasificación Códigos CIUU (Revisión 4 AC), adoptadas por la Administración 
Distrital mediante Resoluciones No. 000079 del 11 de marzo de 2013 y 00195 del 3 de julio de 2013. 
 
9.1.16. CERTIFICACIÓN BANCARIA NACIONAL 
 
En la cual se indique el número de cuenta bancaria (de ahorros o corriente) a nombre de la empresa proponente, 
y se acredite que es el cuentahabiente y que la cuenta este activa a la fecha. En caso de Consorcio o Unión 
temporal, deberá allegar la certificación bancaría de cada uno de los miembros de dicho proponente plural.  
 
9.1.17. CERTIFICACIÓN PAZ Y SALVO OBLIGACIONES ALIMENTARIAS - REDAM.  
 
En virtud de lo establecido en el numeral 1 de artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 “Por medio de la cual se crea el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) y se dictan otras disposiciones”, el proponente persona 
natural, el representante legal del proponente y/o de cada uno de los miembros que componen el proponente 
plural, deberán acreditar que se encuentran a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. 
 
 
9.2. REQUISITOS HABILITANTES – CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Para efectos del estudio de verificación financiera el proponente debe acreditar mediante el Registro Único de 
Proponentes, los siguientes índices de la capacidad financiera con corte a 31 de diciembre de 2024, de acuerdo 
con el artículo 2.2.1.1.1.5.3., numeral 3º del Decreto 1082 de 2015 y con los índices que estime El Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio Climático. 
 
Toda la información financiera deberá ser presentada en moneda legal colombiana. 
 
Los interesados en el presente proceso de contratación y que sean personas jurídicas, nacionales o extranjeras 
con domicilio en Colombia, deberán estar inscritos en el (RUP) con el fin que la entidad realice la verificación 
de los requisitos habilitantes de carácter financiero de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 
del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 
019 de 2012, cuando se renueve o actualice RUP, la información que se modifique estará vigente hasta que la 
nueva información se firme. 
 
Se considerará habilitado financieramente el proponente que cumpla con la totalidad de los parámetros 
definidos a continuación, acorde al numeral 3 artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082/15 
 
De acuerdo con lo anterior el proponente deberá cumplir con los siguientes indicadores, los cuales no otorgarán 
puntaje, pero habilitará o deshabilitará la propuesta: 
 

INDICADOR FÓRMULA INDICADOR REQUERIDO 

INDICE DE LIQUIDEZ 
ACTIVO CORRIENTE / PASIVO 

CORRIENTE 
Mayor o igual a 3,47  

INDICE DE ENDEUDAMIENTO PASIVO TOTAL/ACTIVO TOTAL Menor o igual a 0,47 
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RAZÓN COBERTURA DE 
INTERESES 

UTILIDAD OPERACIONAL/ 
GASTOS DE INTERESES 

Mayor o igual a 78,81  

CAPITAL DE TRABAJO 
ACTIVO CORRIENTE - PASIVO 

CORRIENTE 
Mayor o igual al 50% del 

presupuesto oficial 

 
Nota 1. Se considera que el oferente cumple con la capacidad financiera solicitada y que está habilitado para 
continuar en el proceso, si obtiene el resultado mínimo anteriormente establecido, en cada indicador. 
 
Nota 2. Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, el procedimiento para calcular los indicadores con 
valores relativos, se hará con ponderación de los componentes de los indicadores, esto es, que cada uno de los 
integrantes aporta el valor total de cada componente del indicador de acuerdo con su participación en el consorcio 
o Unión Temporal, Cuando se trate de indicadores con valores absolutos se verificará con la suma de los 
indicadores de los proponentes sin tener en cuenta el porcentaje de participación. 
 
Nota 3. Aportar Registro Único Tributario RUT. Actualizado de acuerdo a la Resolución No. 00114 de 2020 de la 
DIAN. 
 
Nota 4. Los oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de 
cobertura de intereses. En este caso el oferente cumple el indicador, salvo que su utilidad operacional sea 
negativa, en cuyo caso no cumpliría con el indicador de razón de cobertura de intereses. 
 

9.2.1. CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE 
 
La verificación del cumplimiento de la capacidad organizacional, se efectuará mediante la obtención de los 
indicadores: 
 

INDICADOR FÓRMULA INDICADOR REQUERIDO 

Rentabilidad del Patrimonio 
UTILIDAD OPERACIONAL / 

PATRIMONIO LÍQUIDO 
Mayor o igual al 0,11 

Rentabilidad del Activo 
UTILIDAD OPERACIONAL / 

ACTIVO TOTAL 
Mayor o igual al 0,07 

 
Aportar Registro Único Tributario RUT. Registro Único Tributario. RUT. Actualizado de acuerdo a la Resolución 
No. 00114 de 2020 de la DIAN. 
 
NOTA PARA PROPONENTES EXTRANJEROS 
 
Los oferentes extranjeros deberán presentar sus estados financieros, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
a) Las personas naturales o jurídicas extranjeras que no tengan domicilio o sucursal en Colombia, deberán 
presentar sus estados financieros auditados de corte anual más reciente en su país, firmados por el Representante 
Legal, por su Contador Público y en caso de estar obligado a tenerlo por el Revisor Fiscal o Auditor. b) Los Estados 
Financieros deben presentarse en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos 
colombianos. c) El proponente y EL IDIGER para efectos de verificar los requisitos habilitantes tendrán en cuenta 
la Tasa Representativa del Mercado - TRM en la fecha en la cual los Estados Financieros fueron expedidos, para 
tal efecto dicha TRM será aquella certificada por la Superintendencia Financiera. d) Los documentos deben ir 
acompañados de traducción oficial al castellano. e) La clasificación de cuentas, así como la conversión de los 
Estados Financieros a la moneda funcional colombiana deben ser avaladas en documento independiente 
debidamente suscrito por un Contador Público Colombiano y el Representante Legal o Apoderado del Oferente en 
Colombia. f) El Contador Público Colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión de los Estados 
Financieros a la moneda funcional colombiana debe allegar copia de la tarjeta profesional y de la certificación de 
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vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios expedida por la Junta Central de Contadores, certificación 
que debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de la oferta.  
 
Para lo anterior el proponente extranjero deberá diligenciar el anexo suministrado por la Entidad “Certificado de 
Acreditación de la Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional para cumplir con los requisitos habilitantes”  
 
NOTA PARA PROPONENTES CONSTITUIDOS DURANTE LA ULTIMA VIGENCIA 
 
Se aplicará lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, que señala:  
 
“(…) Información para inscripción, renovación o actualización, (...) Si el interesado no tiene antigüedad suficiente 
para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre, debe inscribirse con estados financieros de corte 
trimestral, suscritos por el representante legal y el auditor o contador o estados financieros de apertura (…)” 
 
En tal sentido, EL IDIGER únicamente verificará la información relacionada con los indicadores financieros 
reflejados en el RUP “en firme” en observancia de los artículos 5º y 6º de la Ley 1150 de 2007 modificado por el 
artículo. 
 
NOTA GENERAL PARA LOS INDICADORES FINANCIEROS  
 
Los valores de los índices se calcularán y evaluarán hasta con dos (2) decimales, cualquier fracción de un entero 
que cumpla con la condición de ser menor que 0,5 se aproxima a la baja (aproximación descendente o por defecto) 
y cualquier fracción mayor o igual que 0,5 se aproxima al alza (aproximación ascendente o por exceso). 
 
9.3. REQUISITOS HABILITANTES – CAPACIDAD TÉCNICA 
 
Experiencia: De conformidad con el numeral 1 del Artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto Nacional 1082 de 2015, se 
entiende por experiencia: “Los contratos celebrados por el interesado para cada uno de los bienes, obras y 
servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer 
nivel y su valor expresado en SMMLV. Los contratos celebrados por consorcios, uniones temporales y sociedades 
en las cuales el interesado tenga o haya tenido participación, para cada uno de los bienes, obras y servicios que 
ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel y su 
valor expresado en SMMLV.”  
 
Para el cumplimiento de este requisito, se deberán cumplir las siguientes ASPECTOS: 
 
9.3.1. EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 
 
Se requiere acreditar por parte del proponente experiencia con máximo TRES (3) contratos ejecutados, 
terminados y registrados en el RUP que cumplan con los siguientes requisitos:  
 
La sumatoria del valor total de los mismos, debe ser igual o superior a los recursos a administrar, expresado en 
salarios mínimos mensuales vigentes (187.038,00)  
 
El objeto o alcance o actividades ejecutadas en cada uno de los contratos deben corresponder a: servicios de 
administración y pagos manejados a través de fiducia pública, encargo fiduciario y/o patrimonio autónomo.  
 
La experiencia deberá acreditarse allegando (certificación, acta de liquidación, acta de recibo definitivo o a 
satisfacción o acta de terminación) de los contratos que pretenda hacer valer para este punto en la propuesta y 
que se encuentren debidamente inscritos en el RUP.  
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Deberá encontrarse registrado en el capítulo de experiencia del Registro Único de Proponentes en al menos dos 
códigos del clasificador de bienes, obras y servicios relacionado a continuación con el fin de acreditar la experiencia 
requerida: 
 

 
CÓDIGO 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

93151500 
 

93 
Servicio Políticos y 
de Asuntos Cívicos 

 

 

15  
Servicios de Administración y 

Financiación Pública  

15 
Administración 

84121600 
 

84  
Servicios Financieros y de 

Seguros  

12  
Banca e Inversiones  

16 
Servicios de 

transferencia de fondos 
y canje y cambios 

84121700 
 

84  
Servicios Financieros y de 

Seguros  

12  
Banca e Inversiones  

17 
Asesoría de 
inversiones 

84131700 
 

84  
Servicios Financieros y de 

Seguros  

13  
Servicios de seguros y 

pensiones  

17 
Fondos de pensiones 

 
Reglas Generales para la verificación de la experiencia.  
 

a) Contenido de las certificaciones: Las certificaciones deben contener:  
 

• Objeto del contrato.  

• Plazo  

• Número del Contrato. (Si existe)  

• Entidad contratante.  

• Nombre del contratista. Si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los integrantes y su 
porcentaje de participación.  

• Valor final de los recursos administrados.  

• Fechas de iniciación y terminación. (Indicar las fechas de suspensión y reanudación, para los contratos 
que hayan sido suspendidos)  

• Firma de la persona competente.  
 
Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así:  
 

• Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario competente.  

• Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa 
contratante, o la persona delegada para suscribirlo.  

• Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona natural con quien se 
suscribió el contrato.  

 
Nota: No se aceptarán certificaciones suscritas por supervisores externos a la Entidad contratante.  
En el evento en que el proponente no cuente con una certificación con toda la información anteriormente descrita, 
podrá adjuntar la siguiente documentación:  
 

✓ Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el porcentaje de 
participación mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión temporal.  

✓ La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de iniciación, 
de la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato.  
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✓ La fecha de terminación de la ejecución del contrato, se podrá acreditar con copia del acta de terminación, 
acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato.  

✓ Las fechas de suspensión o reanudación, se podrán acreditar con copia de las actas respectivas. 
✓ El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de liquidación.  

 
Nota: En ningún caso se aceptarán los documentos de soporte sin la certificación correspondiente.  
 
Si a partir de los documentos soportes de cada contrato, el proponente no acredita toda la información 
anteriormente detallada, el contrato no se tendrá en cuenta para evaluar la experiencia específica del proponente, 
para cumplir con los requisitos mínimos o para efectos de la evaluación.  
 
Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad del juramento.  
 
El IDIGER se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación la información aportada 
por el proponente y solicitar los soportes que considere convenientes tales como: copias de los contratos, actas 
de liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos etc., sin que por ello el proponente este facultado 
para complementar, adicionar o mejorar su propuesta. 
 
 

b) Formato de Experiencia: Los proponentes deberán diligenciar el FORMATO “EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE”, a efectos de que la Entidad pueda identificar qué contratos de los que aparecen 
registrados en el RUP, son los que solicita se tengan en cuenta a efectos de verificar el cumplimiento de 
la experiencia del proponente. Adicionalmente, en dicho formato deberá discriminar máximo tres (3) 
contratos.  

 
c) Verificación en el RUP: La Entidad verificará el valor de los contratos en el RUP, toda vez que los mismos 

deben haber sido ejecutados y registrados en el mismo. En ese orden de ideas, si el proponente o alguno 
de sus integrantes refiere en el FORMATO suministrado por la Entidad, o aporta certificaciones de algún 
contrato que no se encuentre incluido en el certificado RUP, el mismo no será tenido en cuenta de 
conformidad con lo señalado en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007. 

 
Cuando los proponentes participantes en el presente proceso de selección, hayan hecho parte de algún 
consorcio o unión temporal que haya ejecutado el contrato, la experiencia en valor será tomada de acuerdo 
al porcentaje que le correspondió en dicha figura asociativa, al integrante que pretenda hacerla valer en el 
presente proceso, lo cual se verificará en el RUP.  

 
Cuando exista diferencia entre la información relacionada en el FORMATO suministrado por la Entidad o 
en las certificaciones y/o la consagrada en el RUP, prevalecerá la información que conste en el RUP. La 
Entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente y de solicitar las 
aclaraciones que considere convenientes. 
 

d) Experiencia acreditada por los miembros de proponentes plurales: Tratándose de proponente 
plurales, para efectos del cumplimiento de la experiencia, la misma puede cumplirse con la sumatoria de 
las experiencias de cada uno de sus integrantes. Sin embargo, cada uno de ellos deberá presentar 
como mínimo UN (1) contrato para acreditar la experiencia mínima habilitante, la sumatoria del valor 
total de los proponentes plurales, debe ser igual o superior al 100% de los recursos a administrar, 
expresado en salarios mínimos mensuales vigentes (187.038,00) SMLMLV.  

 
e) Personas extranjeras: En cuanto a personas jurídicas extranjeras con sucursal en el país: Deberá 

acreditar este requerimiento como lo haría una persona jurídica de origen nacional. 
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En cuanto a personas jurídicas extranjeras no inscritas en el RUP por no tener domicilio o sucursal en el 
país: La experiencia se contará a partir de la fecha de constitución de la empresa (esta información será 
tomada del documento que acredite la existencia y representación legal de la empresa o del documento 
que permita corroborar información, expedido por el organismo y/o autoridad competente del país de origen 
de la misma). 

 
Igualmente, cuando el valor del contrato esté dado en dólares americanos (USD) se convertirá a pesos 
colombianos utilizando para esa conversión la tasa representativa del mercado (TRM) vigente para la fecha 
de recibo final o terminación. En el caso que el valor del contrato esté dado en moneda extranjera diferente 
al dólar americano, se realizará su conversión a dólares americanos de acuerdo con las tasas de cambio 
estadísticas publicadas por el Banco de la República, teniendo en cuenta la fecha de recibo final o de su 
terminación y, posteriormente, se procederá a su conversión a pesos colombianos de conformidad con la 
TRM vigente para la fecha de recibo final o de su terminación, según corresponda. 

 
f) Cuando se encuentren contratos con prestación de servicio simultáneo en la misma u otras entidades o 

empresas o en un mismo período de tiempo, EL IDIGER tendrá en cuenta para efectos de la evaluación de 
la experiencia todo el valor certificado, sin importar que se superpongan los períodos de tiempo. 

 
La Entidad, se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente y de solicitar las 
aclaraciones que considere convenientes.  
 
La experiencia aportada que incumpla cualquiera de las reglas establecidas, NO SERÁ tenida en cuenta para la 
evaluación. 
 
Para los contratos ejecutados originalmente por consorcios o uniones temporales de los cuales haya hecho parte 
un participante, se acreditará la experiencia afectando el valor certificado por el correspondiente porcentaje de 
participación.  
 
La conversión a salarios mínimos (SMMLV) de los recursos administrados se debe hacer con el valor del salario 
mínimo vigente a la fecha de terminación del contrato.  
 
Nota: La experiencia general, podrá acreditarse con los mismos contratos con los cuales se acredite la 
experiencia específica 
 
9.3.2. EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE 
 
El proponente debe acreditar experiencia de mínimo tres (3) años en manejo de encargos fiduciarios, y/o fiducias 
públicas y/o patrimonios autónomos, que incluyan actividades como administración y pago con entidades 
estatales. 
  
Los proponentes deberán acreditar, máximo tres (03) contratos celebrados con entidades estatales, ejecutados y 
terminados, los cuales deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
 

a. Acreditar experiencia en manejo de contratos fiduciarios de administración y pago de recursos de 
entidades estatales incluidos los recursos pensionales, bajo cualquiera de las modalidades contractuales, 
fiducia pública, patrimonios autónomos y encargo fiduciario celebrados con entidades públicas, con valor 
de recursos administrados, expresado en salarios mínimos mensuales vigentes, que sumados no sea 
inferior a la suma de (187.038,00) SMLMLV. 
 

b. Acreditar experiencia en la realización de 4.000 giros mínimos anuales en encargos fiduciarios, y/o 
fiducias públicas y/o patrimonios autónomos. Los 4.000 giros podrán acreditarse con la sumatoria de los 
contratos presentados siempre y cuando los contratos correspondan a la misma vigencia.  
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Para efectos de verificar lo anterior, la entidad tendrá en cuenta el promedio de pagos mensuales 
certificados y/o el total de pagos realizados durante toda la ejecución del contrato. En caso que el 
certificado tenga los dos datos (el valor mensual de giros y el valor total de giros), el dato mensual debe 
coincidir con el número total de giros dividido por el número de meses de ejecución del contrato, de lo 
contrario la información no será tenida en cuenta.  
 

NOTA: El proponente deberá presentar las respectivas certificaciones las cuales deben por lo menos contener la 
información que más adelante se informa. Es necesario señalar que solo se verificarán las certificaciones de 
conformidad con la experiencia de los contratos que se encuentren reportados en el RUP y clasificados en alguno 
de los siguientes códigos UNSPSC: 93151500, 84121600, 84121700, 84131700. 
 
La conversión a salarios mínimos (SMMLV) de los recursos administrados se debe hacer con el valor del salario 
mínimo vigente a la fecha de terminación del contrato.  
 
Para los contratos ejecutados originalmente por consorcios o uniones temporales de los cuales haya hecho parte 
un participante, se acreditará la experiencia afectando el valor certificado por el correspondiente porcentaje de 
participación. Si el contrato ha sido ejecutado por los mismos socios del consorcio o Unión Temporal se contará 
como un contrato y no se afectará por porcentajes de participación.  
 
En caso de que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no serán tenidos 
en cuenta por parte del IDIGER.  
 
En caso de presentar certificaciones globales deberán desglosar el monto y objeto para el cual aplica dicha 
certificación.  
 
En todo caso, será requisito indispensable que cada uno de sus integrantes acredite por lo menos con un (1) 
contrato su experiencia en los términos señalados.  
 
La verificación de la experiencia presentada por los proponentes se realizará mediante el Registro Único de 
Proponentes - RUP.  
 
Nota: La experiencia específica, podrá acreditarse con los mismos contratos con los cuales se acredite la 
experiencia general. 
 
9.3.2.1.  Requisitos de las Certificaciones de Experiencia 
 

• CONTENIDO DE LAS CERTIFICACIONES  
 

Las certificaciones deben contener:  
 
1. Objeto  
2. Plazo.  
3. Vigencia  
4. Número del Contrato. (Si existe)  
5. Entidad contratante.  
6. Nombre del contratista. Si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los integrantes y su porcentaje 

de participación.  
7. Valor final de los recursos administrados.  
8. Número de pagos realizados durante la ejecución del contrato  

 
Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así:  
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Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario competente. 
  
NOTA 1. No se aceptarán certificaciones suscritas por supervisores externos a la Entidad contratante.  
 
NOTA 2. En el evento en el cual el proponente no cuente con la certificación para acreditar la experiencia señalada, 
o que no contenga toda la información requerida, la misma podrá acreditarse mediante la presentación del contrato 
junto con los documentos soporte que permitan la verificación de los requisitos señalados, adjuntando la siguiente 
documentación:  
 
Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el porcentaje de participación 
mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión temporal, y copia del contrato. La fecha de iniciación de la 
ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de iniciación, de la orden de iniciación o con el 
documento previsto en el contrato, y copia del contrato.  
 

a) La fecha de terminación de la ejecución del contrato, se podrá acreditar con copia del acta de terminación, 
acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato, y copia del contrato.  
 

b) El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del contrato y su respectiva acta de liquidación.  
 
Si a partir de los documentos soporte de cada contrato, el proponente no acredita toda la información anteriormente 
detallada, el contrato no se tendrá en cuenta para evaluar la experiencia específica del proponente, para cumplir 
con los requisitos mínimos o para efectos de la evaluación.  
 
Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad del juramento.  
 
El IDIGER se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación, la información aportada 
por el proponente y solicitar los soportes que considere convenientes tales como: copias de los contratos, actas 
de liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos etc., sin que por ello el proponente esté facultado 
para complementar, adicionar o mejorar su propuesta. 
 
9.3.3 Certificado expedido por la Superintendencia Financiera  
 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 1226 del Código de Comercio y 6 de la Ley 45 de 1990, el 
proponente deberá acreditar mediante este certificado que se ha constituido legalmente en el país como sociedad 
fiduciaria y que se encuentra autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia para desarrollar la 
actividad fiduciaria en el país. Dicho certificado deberá ser expedido con una anticipación no mayor a 30 días 
calendario de la fecha de cierre del proceso. Para el caso de las propuestas presentadas por proponente plurales 
(consorcios y uniones temporales) cada uno de sus integrantes deberá cumplir este requisito.  
 
9.3.4 Certificación de cumplimiento del estatuto orgánico del sector financiero  

 
El proponente debe anexar certificación del Representante Legal o del Revisor Fiscal acreditando que la Sociedad 
Fiduciaria se ajusta en todo a las normas que le son aplicables del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero o 
Decreto 663 de 1993, en especial, lo relacionado con el patrimonio y el capital mínimo requerido. Dicho certificado 
deberá ser expedido con una anticipación no mayor a 30 días calendario de la fecha de cierre del proceso. Para 
el caso de las propuestas presentadas por proponente plurales (consorcios y uniones temporales) cada uno de 
sus integrantes deberá cumplir este requisito.  
 
9.3.5. Control al lavado de activos y financiación del terrorismo – SARLAFT  
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El proponente debe anexar certificación expedida por el Oficial de Cumplimiento, acreditando que cumple con las 
normas legales vigentes en materia de control al lavado de activos y financiación del terrorismo. Dicho certificado 
deberá ser expedido con una anticipación no mayor a 30 días calendario de la fecha de cierre del proceso. Para 
el caso de las propuestas presentadas por proponente plurales (consorcios y uniones temporales) cada uno de 
sus integrantes deberá cumplir este requisito. 
 
9.3.6. Seguro de infidelidad y riesgos financieros o global bancaria  
 
El proponente debe anexar fotocopia de la póliza y/o certificación de la compañía de seguros, del seguro de 
Infidelidad y Riesgos Financieros o Global Bancaria, dicha póliza debe estar vigente y debe mantenerse así durante 
la ejecución del contrato, contando como mínimo con las siguientes coberturas:  
 
a) Infidelidad o deshonestidad de empleados  
b) Falsificación de firma, cheques falsificados 
 
10. FACTORES DE SELECCIÓN 
 
Los proponentes que obtengan en cada uno de los requisitos habilitantes establecidos en las normas legales 
pertinentes, y en estos estudios previos el criterio de HÁBIL, serán tenidos en cuenta para la asignación de puntaje, 
de conformidad con los criterios de selección y adjudicación que se establecen a continuación, los cuales 
determinarán el ORDEN DE ELEGIBILIDAD de las PROPUESTAS: 
 
La ponderación se realizará sobre la base de CIEN (100) PUNTOS, aplicados a los siguientes factores: 
 

CRITERIO CALIFICACIÓN 

10.1 Ponderación factor de calidad 8 PUNTOS 

10.2 Incentivo a la industria nacional 10 PUNTOS 

10.3 Propuesta económica 80 PUNTOS 

10.4. Emprendimientos y empresas de mujeres 1 PUNTO 

10.5 Incentivo a la vinculación de personas con discapacidad 1 PUNTO 

TOTAL 100 PUNTOS 

 
 
10.1. PONDERACIÓN FACTOR DE CALIDAD (MAXIMO 8 PUNTOS)  
 
Administración de Riesgo Reputacional (hasta 8 puntos)  
 
Se otorgarán nueve (9) puntos a la fiduciaria que acredite no tener sanciones en firme de la Superintendencia 
Financiera de Colombia en los últimos 3 años.  
 
Para efectos de la acreditación del puntaje el proponente deberá adjuntar soporte del Sistema de Consulta General 
de Sanciones Administrativas en firme de la Superintendencia Financiera de Colombia, en la cual se evidencie no 
tener sanciones en firme durante los últimos 3 años, contados a partir de la fecha de presentación de ofertas del 
proceso. 
 
10.2.  INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL (Máximo 10 Puntos)  
 
Se otorgarán 10 puntos adicionales a los proponentes que oferten servicios nacionales. Lo anterior, de conformidad 
con lo señalado en la Ley 816 de 2003.  
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PUNTAJE CONDICIÓN 

10 puntos 

Cuando los proponentes sean personas naturales colombianas o residentes en 
Colombia o personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación 
colombiana u oferentes plurales constituidos por los anteriores o proponentes 
extranjeros a quienes les aplique el principio de reciprocidad.  

5 puntos 
Tratándose de proponentes extranjeros a quienes no les aplique el principio de 
reciprocidad, pero que incorporen servicios profesionales, técnicos y operativos de 
origen nacional.  

0 puntos 
Tratándose de proponentes extranjeros a quienes no les aplique el principio de 
reciprocidad, y que no incorporen servicios profesionales, técnicos y operativos de 
origen nacional.  

 
10.3. PONDERACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA (Máximo 80 puntos) 
 
La respectiva presentación de la oferta económica se realizará de acuerdo con la información solicitada en la 
plataforma del SECOP II.  
 
El proponente deberá presentar propuesta económica ofreciendo las condiciones técnicas mínimas requeridas por 
la entidad a la cual se le efectuará la corrección aritmética correspondiente y para ello se tomará como valor 
inmodificable el valor unitario base incluido la plataforma SECOP II.  
 

a. Posteriormente de haber efectuado la respectiva revisión aritmética, se procederá a realizar la 
ponderación económica. La oferta debe presentarse en moneda legal colombiana.  
 

b. Se deberá ofertar el valor unitario de cada ítem (Si el proceso lo amerita).  
 

c. Los valores unitarios no deberán ser mayores al 100% del valor arrojado de cada ítem en el estudio de 
mercado. So pena de rechazo de la propuesta.  
 

d. El Oferente deberá incluir dentro de los costos de la oferta los valores correspondientes a todo tipo de 
impuestos, tasas, y contribuciones de Ley.  
 

e. El valor de la propuesta debe estar ajustada al peso y no puede ser superior al 100% de la sumatoria de 
los valores unitarios del estudio del mercado estimado por IDIGER para este concepto, será causal de 
rechazo de la propuesta.  
 

f. La oferta económica se evaluará sobre los valores unitarios del estudio mercado.  
 

g. El proponente deberá diligenciar en la plataforma SECOP II el valor unitario por giro efectivamente 
realizado, que el IDIGER reconocerá y pagará a la sociedad fiduciaria seleccionada.  
 

h. El oferente deberá incluir dentro de los costos de la oferta todos los costos operacionales, administrativos, 
costos directos e indirectos.  
 

i. El proponente deberá diligenciar en la plataforma SECOP II en el ítem valor del contrato el monto del 
presupuesto oficial, teniendo en cuenta que el proceso será adjudicado por el valor total del presupuesto 
oficial.  

 
El IDIGER a partir del valor de las propuestas económicas de los proponentes que hayan quedado habilitados, 
jurídica, técnica y financieramente en la evaluación definitiva, asignará máximo OCHENTA (80) puntos, de 
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acuerdo a la alternativa que se indica a continuación: 
 
        MENOR VALOR:  
 
Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las 
Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida.  
Para la aplicación de este método IDIGER procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se 
procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

 
 
En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta, como se 
observa en la fórmula de ponderación.  
 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el cuarto (4°) decimal del valor obtenido como puntaje.  
 
Se evaluarán económicamente únicamente las ofertas que hayan sido HABILITADAS jurídica, financiera  
 

10.3.1 CORRECCIONES ARITMÉTICAS 
 

La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 

a. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error 
que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 
 

b. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 
económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: cuando la fracción 
decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero 
siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará 
por defecto al número entero. 

 
La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con el proceso 
del método seleccionado. 

 
10.3.2 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución del 
contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente durante el Estudio 
del Sector, la Entidad deberá aplicar el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y 
los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación 
de Colombia Compra Eficiente. 
 
10.4 EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (Máximo 1 punto) 
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La Entidad asignará un puntaje de UN (1) punto al Proponente que acredite la calidad de emprendimiento y 
empresa de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con la previsto en el artículo 
2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente.  
 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe presentar el Formato VIII – ACREDITACIÓN DE 
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESA DE MUJERES y aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió 
subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos requeridos para acreditar esta condición será válido para 
los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados 
para acreditar la experiencia solicitada y los índices de capacidad financiera y organizacional, pero no se tendrán 
en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este criterio de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita 
la calidad de emprendimiento y empresa de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por ciento 
(10%) en el Consorcio o la Unión Temporal.  
 
NOTA: Para la asignación de este puntaje se recomienda tener en cuenta la definición de emprendimientos y 
empresas de mujeres establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 
3 del Decreto 1860 de 2021, así como en el numeral 1.8. del Pliego de Condiciones, toda vez que en este se 
ilustran las condiciones que deberán reunir para su debida acreditación. 
 
10.5.  INCENTIVO A LA VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD - DECRETO 392 DE 2018 

(Máximo 1 punto) 
 
En los procesos de licitaciones públicas y concursos de méritos, para incentivar el sistema de preferencias a favor 
de las personas con discapacidad, las entidades estatales deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de los 
puntos establecidos en el pliego de condiciones, a los proponentes que acrediten la vinculación de trabajadores 
con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los siguientes requisitos: 
 

1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus 
integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 

2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con 
lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha 
de cierre del proceso de selección. 

 
Verificados los anteriores requisitos, se asignará el 1%, a quienes acrediten el número mínimo de trabajadores 
con discapacidad, señalados a continuación: 
 

Número total de trabajadores de la 
planta de personal del proponente 

Número mínimo de trabajadores 
con discapacidad exigido 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 
Para efectos de lo señalado en el presente artículo, si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que 
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aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la respectiva contratación. 
 
Nota. Durante la ejecución del contrato, el proponente que resultó adjudicatario deberá mantener en su planta 
de personal el número de trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje adicional de la 
oferta. El contratista deberá aportar a la entidad estatal contratante la documentación que así lo demuestre. 
 
Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los necesarios 
para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables. 
 
11  REGLAS DE DESEMPATE 
 
Si del informe de evaluación definitivo publicado por EL IDIGER, en el portal www.colombiacompra.gov.co, se 
presentaré un empate entre los proponentes habilitados y evaluados, se aplicarán las siguientes reglas:  
 
Si del informe de evaluación definitivo publicado por el IDIGER, en el portal único de contratación SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, se presentaré un empate entre los proponentes habilitados y 
evaluados, se aplicarán las siguientes reglas: 
 
Se entenderá que hay empate, cuando dos o más proponentes habilitados cuenten con el mismo puntaje en la evaluación. 
En caso de presentarse un empate entre dos o más proponentes, se aplicarán los siguientes criterios de desempate de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015: 
 

• Para el caso que persista el empate se dará prioridad al proponente que haya obtenido el mayor puntaje 
en LOS FACTORES DE CALIDAD de la propuesta. 

• Para el caso que persista el empate se dará prioridad al proponente que haya obtenido el mayor puntaje 
en LA EVALUACIÓN DEL FACTOR ECONÓMICO (PRECIO) de la propuesta. 

• Si la oferta de un proponente extranjero se encuentra en igualdad de condiciones con la de un 
proponente nacional, se adjudicará al nacional. 

 
Si persiste el empate, la Entidad Estatal debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar el oferente favorecido, respetando los compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales: 
 

a. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
 

b. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional. Las Mipymes Nacionales al momento de 
conformar un proponente plural constituyen para todos los efectos UNA MIPYME, el criterio de 
desempate será aplicable sin hacer diferenciación alguna entre el proponente singular que sea MIPYME 
NACIONAL y el proponente plural conformado por MIPYMES NACIONALES). 
 

c. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura siempre 
que: 

• esté conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%);  

• la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

• ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura. 

 
La Calidad de Mipyme (numerales b y c) se verificará con la información registrada en el RUP. 

 
d. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 

que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 

http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura y 
aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. Conforme a lo 
anterior, se verificará que el proponente anexe certificación expedida por autoridad competente donde 
conste por lo menos un mínimo del 10% de sus empleados esté en condiciones de discapacidad. 
 

e. Si subsiste el empate se procederá a elegir el ganador mediante el sorteo por balotas, para lo cual la 
entidad convocará a audiencia de adjudicación y para el efecto los Representantes Legales de los 
proponentes empatados o sus delegados, o en su defecto cualquier asistente escogerán la balota y se 
adjudicará a aquel que obtenga el número mayor. 

 
12 ANÁLISIS DE RIESGO 
 
EL IDIGER de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.6.3., del 
Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 y la Guía de la Metodología para identificar y clasificar los riesgos 
elaborado por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente 
contratación.  
 
La matriz contempla la identificación, descripción de los riesgos, evaluación (impacto y su probabilidad de 
ocurrencia) y los mecanismos de control que existen de manera general para los bienes, obras y/o servicios que 
se desean contratar.  
 
Ver documento Anexo. 
 
13 GARANTÍAS 

 
EL IDIGER considera pertinente la constitución de las pólizas que a continuación se describen. 
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Aplica 

Porcentaje (%) Plazo o vigencia 

SI NO 

Seriedad X  

 

X  

10% del valor del 
presupuesto oficial 

estimado para el lote 
que se presente 

Constituida desde el momento de 
presentación de la oferta y tres (3) meses 
más 

Cumplimiento  X 

 

X  
20% del valor del 

contrato 

Constituida desde la fecha de suscripción 
del contrato con una vigencia igual al 
plazo de ejecución del mismo y seis (6) 
meses más. El plazo de ejecución se 
contará a partir de la fecha que registra el 
acta de inicio.  

Calidad del 
servicio 

 X 

 

X  
20% del valor del 

contrato 

Constituida desde la fecha de suscripción 
del contrato con una vigencia igual al 
plazo de ejecución del mismo y seis (6) 
meses más. El plazo de ejecución se 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=343&amp;0
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Aplica 

Porcentaje (%) Plazo o vigencia 

SI NO 

contará a partir de la fecha que registra el 
acta de inicio.  

Pago de salarios, 
prestaciones 

sociales legales e 
indemnizaciones 

laborales. 

 X 

 

X  
5% del valor del 

contrato 

Constituida desde la fecha de suscripción 
del contrato con una vigencia igual al 
plazo de ejecución del mismo y tres (3) 
años más. El plazo de ejecución se 
contará a partir de la fecha que registra el 
acta de inicio. 

 
Nota 1. Al anterior plazo de vigencia EL CONTRATISTA deberá adicionar diez (10) días más, con el fin de 
garantizar que los términos de la garantía única cubran la totalidad de lo exigido y prevenir la ampliación de los 
mismos ocasionada por el lapso que transcurre desde el momento de la suscripción del contrato y el cumplimiento 
de los requisitos de ejecución.   
 
Nota 2. El Contratista deberá cargar a través de la Plataforma SECOP II la Garantía Única dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la suscripción del contrato y cerciorarse de la aprobación de la misma en debida forma. 
 
Nota 3. El CONTRATISTA deberá reponer las garantías antes mencionadas, cuando en razón de las sanciones 
impuestas, o por la suscripción del acta de inicio, o de prórrogas, o adiciones o suspensiones al contrato, o de 
otros hechos, se disminuyere o agotare, o cuando el valor de la misma se vea afectado por razón de siniestro 
durante el tiempo de ejecución del contrato, según sea el caso.  
 
Nota 4. Si la compañía de seguros establece en las pólizas algún porcentaje como deducible y lo hace efectivo en 
caso de siniestro, el mismo será asumido por EL CONTRATISTA, para lo cual éste autoriza al IDIGER, si es 
posible, a descontarlo del valor de los pagos que se le adeuden. 
 
14 INDICACIONES DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO 

COMERCIAL 
 
De conformidad con lo señalado por la Agencia de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente en el manual 
correspondiente (M – MACPC – 14), todas las Entidades Estatales descentralizadas del nivel municipal (incluidas 
las entidades descentralizadas indirectas) y los esquemas asociativos integrados por Entidades Estatales del nivel 
municipal están obligados por los Acuerdos Comerciales con Chile; el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador 
y Guatemala); y, por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. 
 
Por lo anterior, y de acuerdo con lo señalado en el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en 
Procesos de Contratación, al presente proceso de selección si le es aplicable acuerdos comerciales de 
conformidad con el siguiente cuadro: 
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Acuerdo comercial 
Entidad 
estatal 

incluida 

Presupuesto del 
proceso de 

contratación superior 
al valor acuerdo 

comercial 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 

contratación 

Proceso de 
contratación 
cubierto por 

acuerdo 
comercial 

Alianza 
Pacífico  

Chile SI NO N/A N/A 

México NO N/A N/A N/A 

Perú SI NO N/A N/A 

Canadá NO N/A N/A N/A 

Chile SI NO N/A N/A 

Corea NO N/A N/A N/A 

Costa Rica SI NO N/A N/A 

AELC (Liechtenstein, 
Suiza, Noruega e 
Islandia) 

SI N/A N/A N/A 

Estado Unidos NO N/A N/A N/A 

México NO N/A N/A N/A 

 
Triángul
o Norte 

Salvador SI SI NO SI 

Guatemala  SI SI NO NO 

Honduras NO N/A N/A N/A 

Unión Europea SI NO N/A N/A 

Comunidad Andina  SI N/A NO NO 

 
 
Por lo anterior al presente proceso de contratación le cobija los acuerdos con TRIANGULO NORTE (Salvador y 
Guatemala) y COMUNIDAD ANDINA. 
 
El Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala) es aplicable a los 
Procesos de Contratación a partir del límite inferior de la menor cuantía; para el caso del IDIGER-, el límite inferior 
de la menor cuantía es de $39.858.001 y el presente proceso de contratación asciende a la suma de CIENTO 
TRECE MILLONES SETENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($113.077.042) IVA INCLUIDO.     
 
La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos de Contratación de las 
Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del valor del Proceso de Contratación 
 
 
15 CONDICIONES CONTRACTUALES 
 

15.1. PLAZO  
 
El plazo para la ejecución del contrato que se derive de la presente modalidad de selección será de 8 meses y/o 
hasta agotar recursos contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución. Lo anterior, sin perjuicio de que se pueda prorrogar su vigencia de acuerdo con 
las necesidades del IDIGER. 
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15.2. VIGENCIA 
 
El contrato tendrá una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y seis (6) meses más. El término adicional 
al de ejecución, será solo con fines de liquidación del contrato y de sancionar al contratista en el evento que esto 
sea procedente. 
 
16 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 

16.1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Una vez suscrito el contrato, el CONTRATISTA presentará un documento que dé cuenta de la 
infraestructura y los recursos tecnológicos que tiene para atender la Fiducia Pública e informar al 
supervisor del contrato quienes serán los enlaces con la Entidad. 

2. EL CONTRATISTA deberá entregar para aprobación del supervisor un Manual Operativo de Fiducia a los 
ocho (8) días hábiles de la suscripción del Acta de Inicio. 

3. Establecer un procedimiento alternativo para realizar pagos de Ayudas Humanitarias de Carácter 
pecuniario (AHCP), que no generen costos al beneficiario y que garantice la agilidad en el pago. Esta 
debe incluir modalidad de depósito electrónico con bancarización y otra. Garantizando cubrimiento en la 
Ciudad de Bogotá de conformidad con las especificaciones técnicas establecidas. 

4. Crear o liquidar subcuentas adicionales a las previstas de conformidad con los lineamientos de la Junta 
Directiva de FONDIGER. EL CONTRATISTA deberá llevar cuentas contables separadas por cada 
subcuenta del FONDIGER, así como el consolidado del Fondo Cuenta.  

5. EL CONTRATISTA, al inicio del negocio, presentará para el manejo de los recursos a administrar, el 
ranking de las cuentas de ahorro que ofrecen mejores tasas de rendimientos para el Fondo y dar apertura 
las cuentas; lo anterior, de conformidad con lo señalado por la Secretaría Distrital de Hacienda en el 
marco de los lineamientos de la Resolución 315 de 2019 y las que la modifiquen o sustituyan, expedida 
por la Tesorería Distrital. 

6. Recibir del FIDECOMITENTE los recursos objeto del contrato, de acuerdo con las transferencias que 
efectivamente haga la Secretaría Distrital de Hacienda, manteniendo las proporciones de concentración 
indicadas en los lineamientos de la Resolución 315 de 2019 y las que la modifiquen o sustituyan, expedida 
por la Tesorería Distrital. 

7. Depositar en cuenta de ahorros los recursos recibidos y los rendimientos financieros, debiendo constituir 
una cuenta separada de los recursos propios y de los otros fideicomisos para el manejo exclusivo de los 
recursos de FONDIGER. 

8. Distribuir y realizar movimientos de los recursos en las subcuentas, con base en la disponibilidad de los 
recursos existentes en el Fondo de acuerdo con las disposiciones dadas por la Junta Directiva del 
FONDIGER. 

9. Manejar en Cuentas de Ahorro (de acuerdo con los lineamientos generales del FONDIGER, las Políticas 
de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Tesorería y el informe de Excedentes de 
Liquidez) los recursos que le sean entregados por el IDIGER con observancia de las disposiciones 
vigentes sobre la materia, atendiendo criterios de liquidez, seguridad y rentabilidad. 

10. Efectuar los giros necesarios para la operación de la fiducia pública dentro de DOCE (12) horas laborales, 
contadas a partir de la radicación en la Fiduciaria de la instrucción correspondiente, acompañada de todos 
los soportes necesarios para tal fin. Giros que se efectuarán de acuerdo con lo ordenado por el IDIGER. 
Elaborar cheques, consignaciones y transferencias de acuerdo con la forma de pago informada por el 
IDIGER. 

11. Informar de cualquier situación que afecte la ejecución del contrato, así como las anomalías e 
irregularidades detectadas con la ejecución de sus recursos. 

12. Practicar las retenciones de ley a nombre del IDIGER. 
13. Presentar y pagar oportunamente a nombre del IDIGER, las declaraciones tributarias que correspondan 

conforme a la normatividad vigente. 
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14. EL CONTRATISTA deberá recibir y revisar las órdenes de pago junto con los soportes, revisión que 
incluye la confirmación de terceros, confirmación de cuentas bancarias, confirmación de pagos de 
seguridad social conforme a la normatividad vigente y verificación de firmas registradas. 

15. Efectuar los pagos a terceros y los reembolsos, ajustándose a los términos y condiciones establecidos 
por las normas tributarias aplicables al IDIGER, debido a que ELCONTRATISTA actuará y efectuará las 
actividades determinadas en el contrato, por cuenta y en nombre del IDIGER. 

16. Llevar un registro contable mensual sistematizado de los pagos efectuados, y de las retenciones 
aplicadas, conforme a las normas contables colombianas y las requeridas para el cumplimiento de las 
informaciones exógenas. 

17. Generar y entregar las certificaciones tributarias de los impuestos y descuentos efectuados y presentados 
a nombre del IDIGER de acuerdo con la normatividad vigente y las especificaciones técnicas dadas. 

18. Generar el comprobante de pago relacionando el valor bruto, la relación de cada uno de los descuentos 
y el Valor Neto girado o abonado en cuenta especificando que es una fiducia pública con el IDIGER y 
citando el número del mismo, este desprendible se debe generar simultáneamente al momento del pago 
y deberá remitirse al IDIGER dentro de los (2) dos días hábiles siguientes al citado proceso. 

19. Reservarse el derecho de pago en el caso que se evidencie situaciones que pueden llegar a generar 
alertamientos o condicionamientos, relacionados con las políticas SARLAFT.  

20. Entregar los informes relacionados en el numeral 16.1.1. PRODUCTOS A ENTREGAR DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO en los tiempos establecidos. 

21. Reintegrar al IDIGER los saldos de recursos existentes a la finalización de la ejecución de este contrato, 
en las condiciones y plazos que sean establecidas por el IDIGER.  

22. Ejecutar todas las acciones necesarias y conducentes a la correcta y oportuna administración y reportes 
de los recursos entregados y de los pagos que se soliciten. 

23. Los gastos bancarios e impuestos deben ser asumidos por EL CONTRATISTA, a través de la tarifa de 
giro ofertada.  

24. Ejercer la protección y defensa de los recursos de la Fiducia Publica contra actos de terceros, en tal 
sentido, EL CONTRATISTA tomará todas las acciones necesarias para defender los activos y derechos 
incorporados en el presente contrato. 

25. El contratista deberá asumir los costos que se generen con ocasión al no cumplimiento de las 
instrucciones dadas por el IDIGER y dispuestas en la legislación vigente para el procedimiento de 
administración y pagos de los recursos objeto del presente contrato. 

26. EL CONTRATISTA se obliga a garantizar durante la ejecución del contrato, la continuidad del negocio 
fiduciario por eventuales situaciones de calamidad pública, desastre o emergencia, cuando la operación 
no pueda desarrollarse en la ciudad de Bogotá, que incluya un back up alterno de la información del 
negocio fiduciario con el IDIGER. 

27. LA FIDUCIARIA debe acreditar la existencia de una póliza de infidelidad y riesgos financieros, en la cual 
figure la fiduciaria como asegurada. El Contratista deberá mantener vigente dicha póliza durante toda la 
ejecución del contrato. 

28. No realizar operaciones con monedas virtuales de conformidad con la Circular 29 de 2014 emanada de 
la Superintendencia financiera de Colombia. 

29. Participar en las reuniones y comités que determine el IDIGER, igualmente deberá presentar para tales 
eventos, los informes que le sean requeridos para cada uno de ellos. 

30. Al final de la ejecución, EL CONTRATISTA deberá rendir cuenta de su gestión y suministrar los informes 
que reflejen el estado económico, jurídico, administrativo, contable y operacional, en un plazo no mayor 
de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de finalización de la ejecución del contrato los 
cuales deberán estar certificados por el Representante Legal y Contador. La certificación consiste en 
declarar que se han verificado previamente las afirmaciones contenidas en ellos, conforme al reglamento, 
y que las mismas se han tomado fielmente de los libros. 

 
 
16.1.1 PRODUCTOS A ENTREGAR DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
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EL CONTRATISTA deberá remitir mensualmente al IDIGER, dentro de los cinco (05) días hábiles del mes 
siguiente, los informes que se describen a continuación sobre la gestión desarrollada por EL CONTRATISTA, los 
cuales se deben allegar impresos, o en archivo magnético editable y vía e-mail, así:  
 
A. Informe mensual de gestión fiduciaria el cual debe tener como mínimo el siguiente contenido:  
 
 
1. INFORME GENERAL DEL CONTRATO  
 
1.1 Objeto del contrato  
1.2 Otrosíes  
1.3 Partes del contrato  
      Encargante  
      Beneficiarios  
      Comité Fiduciario  
 

2. ESTADO ACTUAL  
 
2.1 ESTADO ACTUAL  
2.2 Evolución de los aportes y del patrimonio del fideicomiso  
2.3 Activos Fideicomitidos  
2.4 Informe de comisiones Fiduciarias  
2.5 Estado actual de la comisión Fiduciaria  
 

3. DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL NEGOCIO FIDUCIARIO 
 

3.1 Informe de Recursos administrados  
3.2 Rendimientos Financieros generados por cuenta, por banco y acumulados  

3.3 Giro a terceros  
3.3.1 Consignaciones efectuadas por concepto de AFC  
3.3.2 Reporte de cheques en custodia Ayudas Humanitarias de carácter pecuniario pagadas y pendientes de giro.  

3.4 Flujo de Caja  
3.5 Saldo disponible y Conciliaciones bancarias explicadas  

3.6 Reintegro de gastos bancarios  
3.7 Aspectos Financieros y Contables  
3.8 Extractos bancarios en PDF y EXCEL  

 
4. ASPECTOS OPERATIVOS 
 
      4.1 Gestiones realizadas  
      4.2 Gestiones programadas  
 
 B. Reporte diario recursos administrados a los correos establecidos en el manual operativo.  
 
 C. Reporte mensualmente, el tercer (3) día hábil del mes, de los auxiliares de los descuentos de          estampillas 
y contribución de obra pública descontados el mes anterior, vía correo electrónico; si bien es   cierto los descuentos 
por estampillas son informados en la orden de pago remitida para giro, es la fiducia la encargada de descontar 
dichos recursos que deben ser informados y transferidos a la entidad para el respectivo pago a Tesorería Distrital.  

 
 D. Copia de la contabilidad de la Fiducia Pública del último mes, la cual deberá ser remitida en medio magnético 
y formato Excel, a nivel auxiliar (incluyendo la información por tipo de descuento practicado).  
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E. Manual Operativo de Fiducia para el manejo del negocio fiduciario.  
 
Todos los demás informes y documentos que establezcan las diferentes entidades relacionadas con el control 
fiscal de gestión y los relacionados con la presentación de impuestos, los cuales en el momento de requerirse 
serán previamente establecidos con el contratista 
 

16.2. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA  
 

1. Acatar la Constitución, la Ley, las normas legales y procedimientos establecidos por el Gobierno 
Nacional y Distrital, y demás disposiciones pertinentes. 

2. Cumplir con lo previsto en las disposiciones de las especificaciones esenciales, así como en la 
propuesta presentada. 

3. Dar cumplimiento a las obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social, Salud, pensión, aportes 
parafiscales, cuando haya lugar, riesgos laborales y presentar los documentos respectivos que así lo 
acrediten, conforme lo establecido por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003, la 
Ley 1122 de 2007, la Ley 1562 de 2012, Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 del 5 de marzo de 2003, 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012 y demás normas que las adicionen. 
Complementen o modifiquen. 

4. Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la que se entregue la copia del contrato, 
deberá constituir las garantías pactadas en el mismo. 

5. Garantizar la calidad de los bienes y servicios contratados y responder por ello. 
6. Colaborar con la entidad para que el objeto contratado cumpla y que este sea el de mejor calidad. 
7. Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato la entidad le imparta, y de manera general, 

obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando las dilaciones y 
entrabamientos que pudieran presentarse. 

8. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor o interventor del contrato, 
según corresponda. 

9. Guardar total reserva de la información que por razón del servicio y desarrollo de sus actividades 
obtenga. Esta es de propiedad del IDIGER y solo salvo expreso requerimiento de autoridad 
competente podrá ser divulgada. 

10. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta el IDIGER por conducto del 
supervisor o interventor del contrato. 

11. En cumplimiento de la Directiva Distrital No. 003 del 2012, el contratista se obliga: a). Velar por el 
respeto de los derechos constitucionales y laborales de los trabajadores que utilice para la ejecución 
del contrato, para lo cual, eliminará formas de contratación lesivas para los derechos laborales de los 
trabajadores. b). Velar por el respeto de la legislación laboral vigente e incentivar la mejor oferta laboral 
y prestacional que garantice el acceso a mejores oportunidades de trabajo. El incumplimiento de las 
obligaciones contractuales incluidas en el presente numeral, ocasionará el inicio de procesos 
sancionatorios, conforme con la normatividad vigente, esto es, la imposición de multas o la 
declaratoria de incumplimiento haciendo efectiva la cláusula penal pecuniaria, si es el caso. 

12. Dar cumplimiento a los dispuesto en la Circular No. 1 de 2011 expedida por el Alcalde Mayor de 
Bogotá D.C., en el sentido de no contratar a menores de edad, en cumplimiento de los pactos, 
convenios y convenciones internacionales ratificados por Colombia, según lo establece la Constitución 
Política de 1991 y demás normas vigentes sobre la materia, en particular aquellas que consagran los 
derechos de los niños. 

13. Mantener la vinculación laboral o la relación contractual durante el plazo de ejecución del contrato con 
personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad, de acuerdo 
con lo expuesto en el Decreto 380 de 2015. (Esta obligación aplica si dentro de la propuesta ganadora 
se incluyen personas pertenecientes a grupos marginales, vulnerables, excluidas o discapacitadas). 

14. Vincular y mantener a mujeres para la ejecución del contrato, según los porcentajes que se establecen 
en el artículo 3 y s.s. del Decreto 332 de 2020. (en caso de que no sea aplicable esta obligación, se 
deberá dejar la razón por la cual no se pueden aplicar los porcentajes de vinculación de mujeres). 
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15. El contratista tiene la obligación en relación con las mujeres contratadas de evitar cualquier acción u 
omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial 
por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria 
de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado. 

16. El contratista evitará cualquier acción u omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de 
las finanzas, recompensas o castigos monetarios a las mujeres por razón de su condición social, 
económica o política. 

17. El contratista deberá facilitar y promover la denuncia ante el acaecimiento de cualquiera de las 
circunstancias descritas o las dispuestas en la Ley 1257 de 2008.  

18. El contratista se obliga a prevenir el abuso y el acoso sexual y a promover su denuncia, así como de 
las demás violencias basadas en género en el marco de la ejecución del contrato y hacer un uso no 
sexista del lenguaje escrito, visual y audiovisual, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
Distrital 381 de 2009. 

19. No utilizar expresiones transfóbicas, machistas, misóginas y discriminatorias hacia personas 
transgénero o de los sectores sociales LGBTI o xenofóbicas en el ámbito laboral e institucional. 

20. No realizar chistes y comentarios que ridiculicen a las personas en razón a su ciclo vital, talla, raza, 
sexo, religión, orientación sexual, identidad de género, situación social, discapacidad o capacidades 
diferenciales. 

21. Atender los lineamientos previstos en la Ley 2040 de 2020. "Por medio de la cual se adoptan medidas 
para impulsar el trabajo para adultos mayores y se dictan otras disposiciones". 

22. Suscribir el acta de liquidación del contrato. 
23. Cumplir con las demás obligaciones de carácter general que surjan de la naturaleza del contrato y 

que garanticen el cabal y oportuno cumplimiento del objeto contractual. 
 

OBLIGACIONES EN MATERIA DE ANTICORRUPCIÓN Y TRANSPARENCIA 
 
El contratista en desarrollo del contrato tendrá, además de los derechos y obligaciones contenidas en las Leyes 
80 de 1993 y 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, las que se enuncian a continuación:  
 

1. Acoger el principio de Transparencia que constituya una apuesta por la lucha contra la corrupción, a 
partir de la publicación de todas las actuaciones que se surtan durante toda la etapa contractual, así 
como la difusión de los incumplimientos (multas, declaratorias de incumplimiento, caducidad del 
contrato, imposición de cláusula penal) que se lleguen a derivar en desarrollo del contrato suscrito con 
la Entidad. 

2. Conocer, adaptar y acatar las políticas y lineamientos de los Sistemas de Gestión adoptados por la 
Entidad, en especial los que corresponden a --Antisoborno, Calidad, y de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, y lo referente al Código de Integridad de la Entidad, aplicable al contrato estatal, desde el 
proceso de selección, hasta la ejecución del contrato y su liquidación en caso de resultar adjudicatario. 

3. No ofrecer, prometer, entregar, solicitar, y/o aceptar sobornos, dádivas, recompensas o 
gratificaciones, al o por parte de un colaborador de la Entidad (funcionarios, contratistas) con el fin de 
incidir con las decisiones relacionadas con el desarrollo del contrato en cualquiera de sus etapas.  

4. Dar aviso inmediato a la (entidad) y a autoridades competentes de cualquier ofrecimiento, favor, 
dádiva o prerrogativas efectuadas por los interesados o proponentes a los funcionarios públicos  y/o 
contratistas que intervengan de manera directa o indirectamente en el proceso de selección, con la 
intención de inducir alguna decisión relacionada con la adjudicación; a través de la línea telefónica 57 
(601) 3813000, de manera presencial en la oficina de radicaciones y virtualmente por el correo 
radicacionentradas@idiger.gov.co. 

5. No efectuar acuerdos previos, o realizar actos o conductas que tengan por efecto la colusión en el 
proceso de selección, con otros proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de 
la adjudicación.  

6. No incurrir en falsedad o adulteración de los documentos exigidos para cumplir con los requisitos del 
proceso de selección.  
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7. Cumplir con todas las demás obligaciones legales respecto a seguridad industrial y salud ocupacional, 
ambientales y de anticorrupción que surjan con ocasión de la suscripción y ejecución del contrato. 

 
16.3. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 
1. Suscribir el acta de inicio. 
2. Pagar oportunamente el valor del contrato de acuerdo a las condiciones pactadas. 
3. Ejercer la vigilancia y control sobre la ejecución del contrato en la forma y oportunidad prevista a través 

del supervisor del contrato que designe la entidad y velar por el cumplimiento del objeto y de las 
obligaciones derivadas del contrato 

4. Expedir el certificado de prestación de servicio y cumplimiento a través del supervisor del contrato, 
previa presentación por parte del contratista de la factura y de los demás requisitos exigidos para el 
pago. 

 
17. SUPERVISIÓN 

 
La supervisión y control en la ejecución del contrato la ejercerá el profesional especializado 222-23 Gestión 
financiera Pagos 
 
Son obligaciones de la supervisión, las establecidas en el Manual de Supervisión y/o Interventoría adoptado por 
el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático.   
 

18. LIQUIDACIÓN 
 
Terminada la ejecución del contrato fiduciario, se procederá a su liquidación en los términos y plazos previstos en 
el artículo 60 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto — Ley 019 de 2012; el artículo 11 de 
la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes. El contrato se liquidará de común acuerdo entre las partes, 
procedimiento que se efectuará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su finalización o a la fecha del acuerdo 
que lo disponga, sin superar el plazo máximo de que trata la ley. La liquidación se efectuará mediante acta en la 
cual se describirán todas las actividades desarrolladas. El acta de Liquidación será firmada por los representantes 
legales, o sus delegados, acta que debe estar avalada por el Supervisor del contrato. 
 
19. SANCIONES 

 
19.1. MULTAS  
 
La mora o incumplimiento parcial por parte del CONTRATISTA en el cumplimiento de alguna o algunas de las 
obligaciones del contrato, dará lugar a la aplicación de multas sucesivas por una suma equivalente al cero punto 
cinco por ciento (0,5%) del valor del contrato por cada día de atraso, sin que superen el diez por ciento (10%) del 
valor total del mismo. El CONTRATISTA y EL IDIGER acuerdan que el valor de las multas se descontará por EL 
IDIGER del saldo a favor del CONTRATISTA, si lo hubiere, respecto del presente contrato o de cualquier relación 
jurídica negocial entre las partes. Si no hay tal saldo se efectuará la respectiva reclamación ante la aseguradora 
que expidió la garantía única del contrato, en los términos y condiciones establecidos en el Decreto 1082 de 2015. 
Sin perjuicio de lo anterior, EL IDIGER adelantará las acciones pertinentes ante la jurisdicción competente cuando 
así se requiera. 
 

19.2. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente contrato, El 
CONTRATISTA reconocerá al IDIGER a título de cláusula penal pecuniaria como estimación anticipada de 
perjuicios una suma equivalente hasta del veinte por ciento (20%) del valor total del CONTRATO, suma que la 
entidad hará efectiva, previa declaratoria del incumplimiento, directamente por compensación de los saldos que 
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se le adeude al CONTRATISTA si los hubiere respecto de este CONTRATO, o de los saldos que en su favor 
existieren producto de cualquier relación jurídico negocial entre el CONTRATISTA y EL IDIGER, o si esto no fuere 
posible, podrá hacer efectiva la garantía única de cumplimiento, así mismo podrá acudir a la jurisdicción 
competente, incluida la coactiva. PARÁGRAFO PRIMERO: La Cláusula Penal no excluye la indemnización de 
perjuicios no cubiertos por la aplicación de esta sanción. PARÁGRAFO SEGUNDO: La estimación del perjuicio se 
realizará de manera independiente a las multas u otro tipo de sanciones impuestas al CONTRATISTA durante la 
ejecución del CONTRATO. 
 
Para hacerla efectiva se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
20. INDEMNIDAD  

 
EL CONTRATISTA mantendrá indemne al IDIGER, contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda 
causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el contratista en la 
ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción 
legal contra del IDIGER, por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será 
notificado lo más pronto posible para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley 
para mantener indemne al IDIGER. EL CONTRATISTA será responsable de todos los daños causados al IDIGER, 
ocasionados por su culpa o la de sus subcontratistas o dependientes y le reconocerá y pagará el valor de tales 
daños o procederá a repararlos debidamente a satisfacción del IDIGER.  
 
FIRMA DE RESPONSABLES 
 

Firma 
 

Firma 
 

Nombre: OLGA YAMILE GONZALEZ FORERO 
Nombre:  JORGE ELKIN BUITRAGO 
ARENAS 

ESTRUCTURADOR – Subdirectora Corporativa 
 

ESTRUCTURADOR –  
Profesional Especializado 22-23 Gestión 
financiera - Pagos 

 
 
 
 


